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RESLLUCTÓN N' b33 /2.023

POR LA CUAL SE AATORIZA EL PAGO DE AGUINALDO DEL RUBRO 141
PERSONAL TÉCNICO, A SER IMPUTADO EN EL RIIBRO 199 _ OTROS GASTOS DEL
PERSONAL - FF.?O, A PERSONAL CONTRATADO DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGÍA AGRARTA (rPTA).

VISTOz

Asunción,tlí:de diciembre de 2023.-

El Memorándum DAPE N" 61112023, de fecha 06 de diciembre de2.023,por
el cual el Dpto. de Aclministración del Personal - IPTA, solicita la emisión de
Resolución de autorización de pago de Aguinaldo dei rubro 141 - Personal
Técnico, en el Flubro 199 (Otlos Gastos de Personal) - FF30, por falta de
disponibilidad presupuestaria en los rubros lespectivos, a funcionarios del
IPTA, ad.juntando a tal efecto las planillas correspondientes, y;

Que, el Decreto N" 8759/2023, UPOR EL CUAL SE RI|GLAMENTA L,4
LEy N" 7050 DEL 04 DE ENERO DE 2.023", «QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICrc
FISCAL 2.023», en su Anexo "A", Guía de Normas y Procesos del PGN
2023, en su Capítulo 03 "Sistema de Presupuesto", artículo '-\6'

"Clasificador Presupuestario de (iastos", w) 199 - Otros Gastos de Personal,
w.01) Inciso a) causas presupuestarias o administrativas justificadas,
numeral 4): "Incluye gastos ocasionales de remuneraciones y aguinaldo del
personal contratado correspondiente al ejercicio vigente o a ejercicios fiscales
anteriores, debiriamente justificadas en ios contratos o en disposiciones
legales".

Que, el artículo citado establece, además, con referencia a la imputación
presupuestaria y autorización, que: "Los conceptos de gastos del personal
previstos en los apaftados precedentes (iv.01 al w.05) serán autorizadas por
disposición legal emitida por la l¿Iáxima Autoridad Institucional.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por
Providencia N' 985/2.023, de f'echa 0611212.023, remite el expedienl.e a la
Dirección de Asesoría Jurídica para el parecer iurídico correspondiente.

Que, la Direccirin de Asesoría ,iurídica, por Providencia DAJ 19412023, de
fecha 0611212.0',¿3, remite el prr:sente expediente a la Dirección General de
Aclministración y F'inanzas, a fin de proseguir con los trámites
administrativos, salvo nteior parecer de la Máxima Autoridad.

CONSIDERANDOz

T,l

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por providencia
fecha 06112112023, remite el expediente con el parecer jurídico a la Di
de Secretaría General, parula emisión de la ltesolución corespondiente.

',o dO
En uso de las atribuciones y facultades, qr1e,td con

,ii /#
l,ey N' 3.78
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RESOLUCIÓN N" b3d /2,023

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE AGUINALDO DEL RUBRO 141

nERSONAL TÉCNICO, A SER IM?UTADO EN EL RUBRO 199 - OTROS GASTOS DEL
PERSONAL. FF,3O, A PERSONAL CONTRATADO DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGí¿, ¿,en qRrA (IPTA).

Artículo 1".-

Artículo 2o.-

EL PRESIDENTE

D EL I NS TI TU T'O PARAGUAYO D E TECNOLO C i,q,qEN¡NI,q

]T¿"SUELVE:

AaTORIZAR, el pago de Aguinaldo del rubro 141 - Personal Técnico, en

el Rubro 199 (Otros Gastos de Personal) - FF30, a funcionarios del IPI'A,
de conformidad al Anexo de 04 (cuatro) páginas, que forma
de la presente Resolución.

wv

" 
EDGAR A.

Oficina Central: Ruta 11, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 5BO 136

Of¡cina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte, Rocholl - Edificio KUARAHY CENTER
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a quienes corresponda y cumplida archivar.
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